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bidamente reintegradas, durante las horas de oflc1na y dentro
de los treinta· días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la convocatoria de este concurso en el
«Boletín Oficial del Estado».

Bastará con que los solicitantes manifiesten en sus instan
cias que reúnen, enumerandolas, las condiciones exigidas para
tomar parte en el concurso, relacionando además con el debido
detalle los motivos de preferencia que aleguen.

Todos los concursantes podrán aoompafiar también cuantos
documentos certifiquen circunstancias que les convenga hacer
constar.

La Comisión de Gobierno de esta excelentísima Diputación
actuará como Tribunal a los efectos de la admisión de instar.
das. Y ~min.a40 el plazo de presentación, será publicada ell
el «Boletm OfICIal del Estado» y en el de la provincia la lista
de los aspirantes admitidos. así como también la de los ex
cluidos a los efectos previStos en el párrafo primero del articulo
tercero del Decreto de 10 de mayo de 1957.

La excelentísima Diputación. ajustándose a las condiciones
del concurso, procederá al nombramiento del nuevo Recaudador

Sexta.-El solicitante nombrado para -el cargo de Recaudador
de Contribuci<Jnes e Impuestos del Estado de la Zona de Elda
d.ebE:rá justificar d~umt:I?-talrnente, en el plazo de treinta días
Slgmentes a su deslgllacJ.on, que reúne las condiciones ex1g1das
para tomar parte en el concurso y cqa.ntOs méritos y motivos
de preferencia haya alegado. Si se trata de concursantes de .108
grupos al, b), e) y d) de la base cuarta aportarán además los
inf<Jrmes que señala la norma segunda del articulo 27 del Es~
tatuto de Recaudación vigente; si se- refiere al grupo e) dE'
la cltada base, certificación de nacimiento legalizada y certifi
cación negativa de antecedentes penales.

Los comprendidos en cualquiera de los grupos sefialados· en
la Ley de 17 de julio de 1947 y disposiciones concordantes pre
sentarán certificaciones acreditativas de su derecho.

Séptima.-Los derechos y obligaciones del que resulte nom
brado se ajustarán a los preceptos establecidos en el Estatuto
de Recaudación. disposiciones complementarias y a las nor·
mas contenidas en el Reglamento del Servicio aprobado por la
Corporación en sesión de lO de julio de 1953' los interesados
harán constar en sus respectivos escritos que 'conocen y acep
tan dichos preceptos. comprometiéndose al exacto cumplimien
to d~ sus obligaciones en la forma que por los mismos se de-
termma. '

Octava.-Antes de comenzar el ejercicio de su cargo estara
obligado el Recaudador a constituir la fianza por un importe
de 150.114 pesetas. a que asciende el 2 por 100 del promedio del
cargo citad<J en la base tercera. si el nombrado se acoge al
rég~en de garantia solidaria acordado por la Corporac16n en
seSIón de 16 de mayo de 1968. y en caso contrario la fianza a
depositar será de 750.570 pesetas, a que asciende el lO por 100
del expresado cargo.

La fianza se constituirá en arcas provinciales y preceptiva
mente en efectivo metáUco, en valores del Estado o cédulas de
Crédito Local.

La toma. de p~sión del Re~audador designado tendrá lugar
el primer dla habll del mes de Julio próximo, o sea al comienzo
~el segundo semestx:e del pre~nte afio. después que se considere
fIrme el nombraxmento, segun dispone el apartado seRUlldo.
norma octava, del precitado artículo 27 del Estatuto de Recau
dación

Alicante. 9 de enero de 196R-515-C.

RESOLUCION de la DiputaclOn PrOVincial a.e
Cuenca por la que se transcribe relación de aspi·
rantes admitidos a la oPosición para proveer en
propiedad una -plaza de Oficial de la Escala Tée
nico-admínístrativa de esta Corporación.

. De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto del
Decreto 141111968. de 27 de junio, y base sexta de la convoca.W-
ria para le. provisión en propiedad por oposición de una plaza
de Oficial de la Escala TécniCO-administrativa de la Corpora,.
ción. se publica a continuación la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a la mencionada oposición.

Aspirantes admitidos

D. José Garrote del olmo.
D. Juan Segovia Otero.
D. Daniel Redondo Rubio.

AsPirantes excluidos

Ninguno.

Cuenca, 24 de enero de 1969.-El Presidente, R&fael Mom,
bledro de la Torre.__442_A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial ae
Orense por la que se rectifican las bases del C(m

curso para cubrir -en propiedad la plaza de Recau
dador ae Contribuciones e Impuestos del Estado de
la .rona de Barco de Valdeorras, publicada en el
«.Boletín Ofietal del Estado» del día 15 de enero
de 1969.

En cumplimiento de lo acordado por la Superioridad se rec
tifica el numero 2 de la. base cuarta y el párrafo segundo de
la base octava del concurso para cubrir en propiedad la plaza
de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Estado de
la Zona de Ba.rco de Valdeorras. publicadas en el dloletín Ofi'
cia! del Estado» de 15 de enero, número 13. y «Boletín Oficial»
de la provincia número 17, del 22 del corriente, y quedan re
dactadas en los siguientes ténninos:

Base cuarta (número 2.o).--«Los funcionarios de Hacienda de
los Cuerpos a que se refiere el articulo 24 del Estatuto de Re-.
caudación vigente por el orden establecido en la nonna segunda
del articulo 27.»

Base octava (parrafo segundo).-«De conformidad con lO
dispuesto en el artículo cuarto del Decreto 1411/1968. de 27 de
junio, bastará que los solicitantes manifiesten en sus instancias
expresa y detalladamente que reúnen todas y cada. una de las
condiciones exigidas, t"Specialmente las que puedan determinar
preferencia en el nombramiento, referidas a la fecha de expi
ración del plazo de presentación. así como los méritos que esti
me convenientes.»

Lo que se hace público para conocimiento de los interesadOS.
Orense,.23 de enero de 1969.----El Presidente accidental, José

Ramón Mufiiz.-471-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Elche por la
que se anuncia oposición para cubrir en propiedad
una plaza de Jefe de NegOCiado de Secretaría en
esta Corporaci6n.

Primera.--se convoca oposición para cubrir en propiedad
una plaza de Jete de Negociado de Secretaría (grado 13), con
un haber anual de 22.000 pesetas de sueldo base y de 18.260
pesetas de retribución complementaria, quinquenios del 10 por
100 acumulables. dos pagas extraordinarias y demás emolu
mentos legales.

Segunda.-CondicióIl de la oPosición:
a) Podrán~ tomar parte en esta aposíción quienes el día

en qUe expire el plazo para presentar instancia habiendo cum
plido veintiún afios y sin exceder de cuarenta y cinco sean
licenciados en Derecho o Ciencias Políticas

b) Son requisitos también exigibles:
L Ser español.
2. No hallarse incurso en ninguno de los casos enumerados

en el artículo 36 del Reglamento de Funcionarios de Admíni~

traci6n Local.
3. Observar buena conducta.
4. Carecer de antecedentes penales.
5. No padecer enfermedad o defecto fisico que 1m.pida el

normal ejercicio de la función
6. Haber prestado el servicio social los aspirantes feme

ninos.
c) Las instancias se presentarán en ei Registro General del

Ayuntamiento. reintegradas con tres pesetas de timbre del Eg..
tacto, cinco pesetas en sello municipal y una peseta en sello
mutual dirigidas al sefior Alcalde-Presidente dentro del plazo
de treinta días hábiles. en horas de onCe a trece. contados a
partir del dia siguiente al de la publicación última de un ex
tracto de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y un
periódico de la capital de la provincia,

d) Lo!> opositores habrán de hacer const-ar en las 1nstan
cias que reúner. todal'< y cada una de las condiciones Befiala
das en Jos wpartados a) y b) precedentes. y que se compro
meten a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Rei
1)0, y se presentarán acompañadas por documento que acredi.
te haber ingresado en la Depositarla Municipal la cantidad de
300 pesetas en concepto de derechos para participar en esta
oPosición.

Tereera.-Expirado el plazo de presentación de instancias,
se procederá a publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y
en el de la provincia la reladón provisional de opositores admi
tidos y exclUidOR a efectos de reclamaciones por plazo de quin
ce días, las qUe serán aceptadas o rechazadas en la resolución
por la que se apruebe la lista definitiva. publicándose en los
mismos periódicos oficiales

Cuarta.-EJ orden de actuación de los opositores se deter
minará mediante sorteo público, anunciándose el resultado del


